
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
1747.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones correspon-

dientes al año 2009 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

ORDENES Y RESOLUCIONES
Nombre, Sres. Francisco y Mahjouba, Expte. n.º, 0307/2009, N.º de orden, 3513, Fecha, 21/05/2013.
Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10, 1ª PLANTA
por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boler\al de la Ciudad
de Melilla.

Melilla, 25 de junio de 2013.
La Secretaria Técnica.
María de los Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD
SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O
1748.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones correspondientes al año 2013 con los

números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del
mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente
anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley
4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en 61 B.O.ME.

ORDENES Y RESOLUCIONES

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones
correspondientes en la Consejería de Bienesta Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10 (4º planta) por
un plazo de quince 15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, 01 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS
1749.- El Consejo de Gobierno, en sesión de 24 de junio de 2013, acordó aprobar las BASES QUE RIGEN LA

CONVOCATORIA DE CONCURSO PUBLICO PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2.013)",
por un presupuesto de ochenta y cinco mil euros (85.000 €).

Melilla a 28 de junio de 2013.
El Secretario del Consejo. José Antonio Jiménez Villoslada.
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